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RESOLUCION N" RDCM AO-OOI -2021

Quierr suscribe, Abg. l,eyda González. Alfonzo. titu lar de la cédula
-N" V..8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal lnterina del Municipio Angostura del Orinoco de

Bolívar; segün
N' l10-2018 dc Ia Sesión Exhaordinaria del iluslre Conceio Municipal dc Angostura del Orinoco de
publir:ada en Gaccla Municipal Extraordinaria N" 176 de fecha 30/10/2018; en uso dc las ahibucioncs que

artículo 176 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, de acuerdo con Io preceptuado con
14 numeral 3 de la Reforma Total dc la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de
publir:ada en Gaccta Municipal Extlaordinaria N' 0192 de fecha 0410412005, en concordancia con el artículo I
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y 18 del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de lleres, publicada en Gaceta Municipal N
27112|2019.

CONSIDERANDO

Que Jla Contraloría del Municipio Angostura dcl Orinoco, goza de autonomía funcional, administrativa y orgt
tanto., no está sujeta a ningún otro Organo del Poder Público, sin menoscabo de las potcstades conferidas

General de la República como Órgano Rector del Sistema Nacional de Control Fiscal, todo ello de conf
establecido en los artículos 44 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de la República y del Sistema Nac.
Fiscal; l0l de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal y 4 de la Reforma Total de Ia Ordenanza dr

Municipal y del Sistema Municipal de Control F'iscal.

CONSIDERANDO
Que el artículo 6 del Estatuto de Personal de la Contraloría Municipal de I'leres publicada en Gaceta Municipa
N'271 del 03/1 ll20l5, establece que los cargos de la Contraloría Municipal de lleres, a excepción del Audito
confianza, en consecuencia, de libre nombramiento y remoción, en virtud de las atribuciones del Organismo
fines de garantizar la ejecución oportuna, reservada, transparente y eltcg4 de sus ñrnciones, habida cuenta
ejercon se encuentran vinculados y tienen acceso a cualquier fuente o sistema de información, registros y d
requieren la más estricta discreción y llevan implícito un alto grado de conhdencialidad, todo ello en conc¿

artícLrlo 19 de Ia Reforma Total de la Ordenanza de la ContralorÍa Municipal y del Sistema Municipal de C<

conc<rrdancia con los artículos 19, 20 y 21 de la Ley del Estatuto de la Función Pública.
CONSIDERANDO

Quc corresponde a Ia Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, cjercer Ia administración de person
jerárquica, en consecuencia, podrá nombrar, ascender, remover, destituir y jubilar al personal, de confo
atribuciones conferidas en los artículos 14, numeral 3 de la Reforma'fotal de la Ordenanza de la Contraloría
Sistema Municipal de Control Fiscal, y 10, numeral l8 del Reglamento Interno de la Contraloría Municipal de I

CONSIDERANDO
Que la funcionaria Liliana Pinel, venezolana, titular de la cédula c

N' V-14.883 .707, de profesión Licenciada cn Administración, quicn sc desernpeña como titular del cargo de Je

Talento Humano de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, prcsentó la renuncia al cargo quc des,

maftes 2411112020, por lo que sc requierc nombrar a un profesional quc ejerza las atribuciones inhercntcs al
mencionado.

CONSIDERANDO
Que r:l cargo de Jefe o Jefa de Talento Humano dc la ContralorÍa del Municipio Angostura del Orinoco sc en,

en virtud de la renuncia que fue presentada en fecha maftes 2411112020, por quien la ostentaba, por lo cui
'Ialento l-lumano de este Organo de Control Fiscal Externo Municipal, no puede intemrmpir sus actividades.

CONSIDBRANDO
Que la Oficina de Talento Humano de la Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, como un

específicamente el área de capacitación técnica en administración y desarrollo de personal, no puede

activjidades en virtud de la naturaleza de sus funciones, debiendo dcsignar a un funcionario competente para en(

la vaoante.
CONSIDERANDO

Que a los hnes del cumplimiento de Ia Contraloría del Municipio Angostura del Orinoco, es necesaria doti

idóneo que ejerza las funciones y dernás atribuciones aplicable al cargo de Jefe o Jefa de Talcnto Humano de

Municipal.
CONSIDERANDO

Que mediante memorándum S,Al de fecha 0211212020, la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco.
Secretaria de'l-alento llumano de la Goberración del estado Bolívar, en Comisión de Servicio a la ciudi

Joseflna Barreto Marrero, venezolana, titular de la Cédula de ldentidad N"V-14.669.606, siendo aprobada
segurr oficio N" STH-DTH-D'|H-DCR-187 de fecha 3011212020, destacándose que la misma se hace efecl

0410\ 12021 hasta el 301 1212021.
CONSIDERANDO

Que la ciudadana Leidibeth Josehna Ban'eto Marrcro, venezolana, titular dc la Cédula de Identidad N'V
profesión Abogado, cumple con el perhl requerido para ejerccr cl cargo de Jefa de Oficina de Talento
Contralorla del Municipio Angostura del Oriroco.

CONSIDERANDO
Que mediante Punto de CuentaN'D'IH-00 l-2021 defecha04l0ll202l,la Dirección de Talento Humano de

del \4unicipio Angostura del Orinoco, presentó la propuesta en e1 Despacho de la Contralora Municipal (l)
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Leyda González Alfonzo; para proceder con la autorización de ingresar'en la nómina de directivo en el
Oficina de Talento Humano a la ciudadana l,eidibeth Josefina Barreto Marero. venezolana. titular de la
N"V-14.669.606, de profesión Abogado, adscrita a la Dirección de Talento Humano de este órsano
Munlcipal, a partir del 0410112021 de acucrdo a lo preceptuado cn el artÍculo 13 del Estatuto de Personal
Municipal de Heres.

RESUELVE
Artículo l. La Contralora del Municipio Angostura del Orinoco (I) de ciudad Bolívar estado Bolívar, ciud

del Itlunicipio Angostura del Orinoco, a partir del 0410112021, a la ciudadana Leidibeth Josefina

Gonz,ález Alfonzo, acuerda en cumplimiento con lo preceptuado en cI artículo l3 del Estatuto de Personal
Municipal de Heres, nombrar Jefa de Oficina de Talento F{umano adscrita a la Dirección de Talento Humano

vene;tolana, titular de la Cédula de ldentidad N"V-14.669.606, de profesión Abogado, en virlud que cumple
ejercr:r e1 cargo Up Supra mencionado.

Orinoco; es de libre nombramiento y rcrnoción, e infórmesele por cscrito las funciones, atribuciones,
laborales que le corresponden.
Artículo 3. La Dirccción de Talento Humano, velará por el cumplimiento de Ia presente Resolución.
Comuníquesc y publíquese.
Dado, hrmado y sellado en cl Despacho de la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, a los 04 días
del aiio 2021.

FDO/Abg. LEYDA GONZALEZ ALFONZO
coNTRALORA DEL MUNrCtpto ANGOSTURA DEL ORTNOCO (r)
Acuerdo Especial de la Cámara Municipal N" I l0-2018 de fecha 3011012018

Gaceta Municipal Extraordinaria N' 176 de fecha 3011012018

Artículo 2. Notifíquese del contenido de la presente Resolución a la Ciudadana Leidibeth Josefina Barreto
' identificad4 igualmente, que el cargo de Jefa de Oficina de 'falento Ilumano de la Contraloría del Municipi
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RESOLUCIÓN NO RDCM AO-OO2-2021-Quierr suscribe, Abg. Leyda GonzáIez Alfonzo, titular dc la cédula
N" V-8.897.600, en mi condición de Contralora Municipal Interina del Municipio Angostura del Orinoco de
Estado Bolívar, según Acuerdo Espccial N' 110-2018 de la Sesión Extraordinaria del ilustre Concejo Munici

s*6 $,*f{f}eo

del Otrinoco de fccha 3011012018. oublicada en Caceta Municioal Extraordinaria N" 176 de fecha 30ll0l20l
atriburciones quc me confiere el afÍculo I7 6 de la Constitución dc la República Bolivariana de Venezuela, de
preceptuado con Ios aftículos 9 y 14 numeral 3 de la Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría Munici
Municipal de Control l.-iscal, publicada en Gaceta Municipal Extraordinaria N' 0192 de fecha 04104/2005, en

, el artículo l0 numerales l7 y 18 del Reglamento [nterno de la Contraloría Municipal de Heres, publicado en
No l0t3 de fecha 2711212019.

CONSIDERANDO . 
^

Que la Contraloría Municipal del Municipio Angostura del Orinoco goza de autonomía funcional,
organizattva, por Io tanto, no está sujeta a ningún otro Órgano del Poder Público, sin menoscabo de las potest¿

la Contraloría General de la República como Organo Rector del Sistema Nacional de Control Fiscal. todo ello
con lrr establecido en los aftículos 44 de la Ley Orgánica dc la Contraloria General de la República y del Siste
Conü'ol Fiscal; 101 de la Ley Orgánica del Poder Público Municipal; y, 4 de la Reforma Total de Ia

' Contraloría Municipal y dcl Sistema Municipal de Control Fiscal.
CONSIDERANDO

Que el artículo 6 del Estatuto de Personal de la Contraloría Municipal de Heres publicada en Gaceta Munici
N" 2?'f del 03/l112015; establece que los cargos de la Contraloría Municipal de Heres, a excepción del Audi
confiilnza, en consecuencia, de libre nombramiento y remoción, en virtud de las atribuciones del Organismo
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fines de garantiz,ar la ejecución oporruna, reservada, transparente y eficaz. de sus funciones, habida cuenta
ejercr:n se encuentran vinculados y tienen acceso a cualquier fuente o sistema de información, registros y d
requieren la más estricta discreción y llevan implícito un alto grado de conhdencialidad, todo ello cn conc¿
artículo 19 dc la Refbrma Total de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y dcl Sistema Municipal de C<

concordancia con los artículos, 19,20 y 2l delal,ey del Estatuto de Ia Función Pública.

CONSIDERANDO
Que corresponde a la Contralora del Municipio Algostura del Orinoco, ejercer la administración de person
jerárquica, en consecuencia, podrá nombrar, ascender, removel', destituir y jubilar al personal, de confo
atribuciones conferidas en los aftículos l4 numeral 3 de la Reforma'l'otal.de laOrdenanz.a de la Contraloría
Sistema Municipal de Control F'iscal y el artículo l0 numeral l8 del Reglamento Interno de la ContralorÍa Mun

CONSIDERANDO
Que las vacaciones están concebidas como prestación social y como una situación administrativa, co
reconocimiento en tiempo libre y en dinero a que tiene derecho todo empleado público o trabajador oficial por
a Ia.Ardministración Pública durantc un (1) año.

CONSIDERANDO
Que Jlas faltas temporales de Ia Contralora Municipal quc no cxcedan de quince (15) días serán suplidas por
funci,ona¡ia dc Ia Contraloría que cl designe dc conformidad con lo cstablecido en el articulo 105 dc la Lcy Or¡
Público Municipal en concomitancia con la parte in .fine del arlículo l0 de la Reforma Total de la Ordcnanz¿
Municipal y del Sislema Municipal de Control Fiscal, a tcnor de lo dispuesto en el arlÍculo l1 del Rcglamen
Contraloría Municipal de Heres publicado en Gaceta Municipal N" 103 de fecha 21 11212019.

CONSIDERANDO
Que la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco, tiene derecho al disfrute de sus vacaciones corT
período 2018-2019,tal y como lo consagra el ar1ículo 50 del Estatuto de Personal de la Contraloría General de
fecha27l1112000, publicado en Gaceta Oficial N" 37.088 de129ll1l2000,,las cuales se harán efectivas aparfir
de enero del año 2021:' por cuanto cstará ausente durante un lapso dc vcintiún (21) días hábiles, es dccir desd
hasta el 0810212021; por lo que se requicrc dejar cncargado y al frcntc de esta Contraloría Municipal a un
cjerza las funciones del cargo dc Contralor o Contralora Municipal.

CONSIDERANDO
Que Ia funcionaria Mily Hernández, tilular dc la cédula de
N'V-14.634.164, de profesión Ingeniero; quien ejercc el cargo de Directora General adscrita al Despacho dc li
Municipio Angostura del Orinoco y quien actualmente desempeña el cargo de Directora de Administrac
Generales (E) adscrita al Despacho antes mencionado de esta Contraloría'Municipal; por cuanto cumple co

cubrir la ausencia temporal de la Contralora del Municipio Angostura del Orinoco.
RESUELVE

Artículo l. Designar a la funcionaria Mily Ilemández, titular de la cédula
N"V-14.634.164,de profesión lngeniero; quien ejerce el cargo de [)irectora General adscrita al Despacho de li
Municipio Angostura del Ori¡oco y quien actualmentc dcscmpeña cl cargo de Directora de Administrac
Gcnerales (E) adscrita al Despacho antes mencionado; como Contralora del Municipio Angostura del Orinoc
cste Organo dc Control Fiscal Externo Municipal, por un lapso de veintiún días (21) hábiles, es decir, desd,
hasta el 0810212021, ambas fechas inclusive.

Artículo 2. LaContralora del Municipio Angostura del Orinoco Encargada queda facultada para todas las funci
al cargo, de conformidad con lo previsto en los artículos 104 de la t,ey Orgánica del Poder Público Municipal; 1

Reforma Total de la Ordenanza de la Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de Control l.'iscal; 9 y l0 c

lnterno de la Contraloría Municipal de I Ieres; sin competenciapara delegarlos.

Artículo 3. Notifíquese del contenido de la presente Resolución a la funcionaria Mily Henrández, antes identifir

Artículo 4. La Dirección de Talento Humano de esla CqntralorÍa Municipal velará por el cumplimiento de esta

Comuníquesc y publíquese .

Dado, f,rmado y sellado cn el Despacho dc la Contralora del Municipio Angoslura del Orinoco, a los 11 días de
del aiio 2021.

FDO/ Abg. LEYDA GONZÁLEZ ALFONZO
coNTRALORA DEL MUNtCtpto ANGOSTURA DEL ORTNOCO (t)

4

NUMERO ORDINARIO I03

que quienes la
)cumentos, que

lenación con el
ntrol Fiscal; en

il y Ia potestad
midad con las

v4unicipal y del
cipal de Heres.

lsistente en el
haberle servido

rl funcionario o
ánica del Poder
de Contralo¡ía

.o Interno de la

:spondientes al
la República de

lel día lunes I I
> el lll0ll202l
uncionario que

identidad
Contralora del

ón y Servicios
r el perfil para

Ce identidad
Contralora del

ón y Servicios
r Encargada de
el lrl01l202l

lnes inherentes
4dela
:l Reglamento

ada.

tesolución

mes de encro



Acuerdo Especiar de ra cámara Municipar N" il0-201g de fecha 3oli0r20lg
Gaceta Municipar Extraordinaria No r 76 de fecha 30/r0/201g
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RESOLUCTON NO RDCMAO-OO3-202I

Quien suscribe, Abg. Leyda ()onzárez Alfonzo. titular dc la cédura
. N" V-8'897'600, en mi condición de Contralora Municipal Interina del M¡rnicini. Angort*u del Orinoco deEstadc' Bolívar, según Acuerdo Especial N' I 10-2018 dó la sesi¿n ¡xtra ;J'il;;"ncejo Munici¡
l.:13:y: 1: 

fecha 30/10t20r8, publicada en caceta Municipal Extra N. 176 de fecha 30n0t201atribuc:iones que me confiere el artículo 176 de la Constitución de la República Bolivariana de venezuela, de

il::::*Í:j:il::^iT:ll?':.L]o ll'.:r 3 de.ra Rerorma_'rotarde ra ordenanzaderacántraro.ia MunicipaMunicipalde Control Fiscal, publicada en Gaceta Municipal ExtraordinariaN.0lg2 de fecha oiióiiíoÁ'i,"""'l
el ar1ículo 10 numerales 17 y l8 del Reglamento lnterno de la Contraloría Municipal de Heres, publicado en CN" 103 de fecha 2711212019.

CONSTDERANDO
Que li unicipio Angostura del de autonomía funcional, iorganfu a ningnn otro órgano del sin menoscabo de las potest¿
la Cont orno ó.guno Recio¡ dcl S I de Control Fiscal, todo ello
con Io esnorecroo en los_artrculos 44 delaley orgánica de la contraloría ceneral de la Repnbli;;ñi ji
Control Fiscal; 101 de Ia Ley orgánica del Poder Público Municipal; y,4 de la Reforma Total dc la
contraloría Municipal y del Sistcrna Municipal de control Fiscal.

CONSIDERANDO
'Que el aftículo 6 del Estatuto de Personal de la Contraloría Municipal de lleres publicada en Gaceta Municipal
N" 271 del 03/11/2015; establece que los cargos de Ia Contraloría Municipal de Heres, a excepción def Auditor
conhanza, en consecuencia, de libre nombramiento y remoción, en viúud de las atribuciones del Organismo
frnes de garantizat la ejecución oportuna, reservadá, transparente y efrcaz de sus funciones, habida cuenta
ejercen se encuenlran vrnculados y tiencn acceso a cualquier fuentc o sistema ¿e inronnacián, ,.girt n, y ,

requier'en la más estricta discreción y llevan implícito un alto grado dc conhdencialidad, todo ello en conc
artículc' 19 de la Refonna Total de la Ordenanza de Ia Contraloría Municipal y del Sistema Municipal de C

. concordancia con los artículos, 19,20 y 2l dc la Ley dcl Esta¿uto de Ia Función pública.

CONSIDERANDO
Que corresponde a la Contralora del Municipio Angostura del orinoco, ejercer la administración de pcrsonal
jerárquiica, en consecuencia, podrá nombrar, ascender, remover, destituñ y jubilar al personal, de conforn
atribuciones conferidas en los artículos l4 numeral 3 de la Reforma Total de laOrdenanz.ade la Contraloría M
Sistem¿L Municipal de Control Fiscal y el artículo I0 numeral l8 del Reglamento Interno de la Contraloría Munici

CONSIDERANDO
Que las vacaciones están concebidas como prestación social y como una situación administrativa, consistente en

'reconooimiento en tiempo libre y en dinero a que tiene derecho todo empleado público o trabajador oficial por
a la Administración Pública durante un (1) año.

CONSIDERANDO
Que las faltas temporales de la Contralora Municipal quc no cxcedan de quince (15) días serán suplidas por el
funcionaria de la Contraloría que el designe de conformidad con lo cstablecido cn el afticulo 105 dc la Ley Orga
Público Municipal en concomitancia con la pafe in.fine d,el articulo l0 de la Reforma Total de la ordcnanzá c
Municipal y del Sistema Municipal de Control Fiscal, a tcnor dc lo dispuesto en el ar1ículo I I del Reglamento

. 
Contralrrría Municipal de lleres publicado en Gaceta Municipal No 103 de fecha 2llj2l2y19.

CONSIDERANDO

{
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Que la contralora del Municipio Angostura del orinoco, tiene derecho al disflute de sus vacacionesperícrdo 20 l9-2020,ta|y como lo conságra el arlículo 50 del Estatuto de perqonat rte ra r-nn+.orn¡í- ¡.^-^-.vv' 'L'uv 'v Lr-LvLv) t¿lr y uomo lo consagra el aftículo 50 del Estatuto de Personal de la Contraloría General dfecha2'717112000,publicadoenGacetabficialN"37.088 der2gnll2000,lascualesscharánefectivasapa
ma¡zo del año 2021; por cuanto estará auscntc durantc un lapso dc veintiún (21) días hábiles. es decir rteq

qLLv LvLr) PUr L'uarltu estara ausentc durantc un lapso dc veintiún (21) días hábiles, es decir des,'hasta el 1110312021; por lo que sc requierc dcjar encargado y al fr.nt. d. esta contraloría Municipal a urejerza las funciones del cargo de contrálor o contralora Munibioal.
CONSIDERANDO

Que la funcionaria Mily Hernánd,ez, titular de ra cédula rN'v l4'634'164, de profesi-ón Ingeniero; quien ejerce el cargo de Directora General adscrita al Despacho deMunicipio Angostura del orinoco y quien actualmente dáempeta el cargo de Directora ;."il;;;;;
9,:.::;:'".:"lt]^i:i:1,11^?::r,:¡|1 Tt.' L.l.i:nado de esta bontraroría Municipat; cumpte con er pern
ausencia temporal de la contrarora der Municipio Angostura der orinoco.

RESUELVE
t-11í:1to I' Designar a la funcionaria Mily Hernánd,ez, titular de ta cédula
-N"v"l4'634 '164, de profesión Ingeniero; quien ejercc el cargo dc Directora ceneral adscrita al Despacho deI yvryowuu uv IMunicipio Angostura del orinoco y quien actualmentc deiempeña cl cargo de Directora de Administrac

lY:*t:: 9),"*:ttl, al Despacho antcs mencionado; como cont¡alora del Municipio Angostura del orinoclYruurvrPtv nIéuJtur ¿1 ugl \este Organo de Conlrol Fiscal Externo Munrcipal, por un lapso dc vcintiún (21) días hábiles, es decir,,hasta el 1110312021, ambas fechas inclusivc.

ArtÍcuf o 2' La contralora del Municipio Angostura del orinoco Encargada queda faculta da paratodas las funcial cargo, de conformidad con lo previsto en los artículos 104 de la t,ey orgánica del poder público MunjRerorma rotar de r" o.;;;;;';.ilz;;:'"::#'Jffili""lJi1,i1,i:j;ilfiffff1r:"¿ffi;irlxjjil yiJl
Interno de la contraloría Municipal de Heres; sin competen ciaparadelegarros.

, 
Artículo 3' Notifiquese del contcnido de la presente Resolución a la funciona¡ia Mily Hcrnández, antes identihc

Artícrrlo 4' La Di¡ección de Talento Humano de csta contraloría Municipal velará por el cumplimiento de estaComuníquesc y publíquese.
Dado, h¡mado y sellado en el Despacho de la contralora dcl Municipio Angostura del orinoco, a los 1l díasdel año 2021.

FDO/Abg. LEYDA GONZÁLEZ ALFONZO
CONTRALORA DEL MUNICIPIO ANCOSTURA DEL ORINOCO (I)
Acuerdo Especial de la cámara Municipal N" i l 0-201 g de fecha 30lr0r20rg

Gacera Municipar Extraordinaria N" r76 de fecha 30r10r20rg

Dado, firmado, sellado a los (l8)-ía, d.l ,e, dc
ENERO del año dos mil veinliuno (2021). Años 209"
de la Independencia y l6l. de la Federación.

sECRq[AR rA DErtr ldNC EJo
ANGOSTUBA DNT

DEL ESTIAIEO BOLÍVAR

rnrÍculo tz t"¿"X" p"ir¡""'".-n iub"u..ru Munjcipat. d;be;á j;

ANGOSTURA DEL ORINOCO
DEL ESTADO BOLÍVAR

Cuando Haya evidente d entráiúS'c}¡
Municipal, se volverá a ac¡o coiiiRid

R ERROR DE COPLA" se ctaramenti

o
NUMERO ORDINARIO I03

publicado el acto en lbrma originaria

Ia República de
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lncionario que
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Contralora del

y Servicios
para cubrir la
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y Servicios
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ipal; 14 de la
I Reglamento
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